
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

18592408900220190014000 Ejecutivo Banco De Bogota Duver Armanda 
Rodriguez Hurtatis

07/12/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

18592408900220160012600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia

Angel  Serrato Enciso 07/12/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Y Acepta 
Renuncia

18592408900220150000400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia

Javier  Peralta Pimentel 07/12/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

18592408900220160010400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia

Jose Jairo Moreno 07/12/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Y Acepta 
Renuncia

18592408900220160012100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia

Luz Sneider Rodriguez 
Panteve

07/12/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Y Acepta 
Renuncia

18592408900220160008500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Zunilda  Rodriguez 07/12/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Y Acepta 
Renuncia

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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18592408900220160011600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Luis Carlos Jaramillo 
Correa

Magnery  Medina Arias, 
Robinson  Guasaquillo 
Muñoz

07/12/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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